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Buenos Aires, 11 de septiembre de 2003.

VISTO las Resoluciones N°s. 1098 Y 1099/2002 del Consejo Académico de la

Facultad Regional Avellaneda, correspondientes al alumno Edgardo Ornar DEVEIKIS, de la

carrera Ingeniería Mecánica, y

CONSIDERANDO:

Que el alumno aprobó asignaturas, no dando cumplimiento al régimen de

correlatividades establecido para dicha carrera.

Que asimismo rindió las materias de Sto. año, sin tener aprobado Inglés

Técnico 11.

Que es necesario convalidar lo actuado.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

10 de septiembre de 2003, aconsejó refrendar las Resoluciones N°s. 1098 y 1099/2002 de la

Facultad Regional Avellaneda.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 1098 y 109912002 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Avellaneda y convalidar el examen final de las asignaturas
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Organización y Proyecto de Plantas Industriales, Sistemas de Control y Cálculo, Proyecto y

Diseño de Máquinas, rendidas con anterioridad a sus correlativas Probabilidades y

Estadística, Elementos de Electrónica, Mecánica de los Fluidos y Estabilidad IrI, al alumno

Edgardo Ornar DEVEIKIS, con Legajo N° 01-11788-3, de la carrera Ingeniería Mecánica.

ARTÍCULO 2°.- Convalidar la aprobación de las materias de 5to. año, sin haber rendido

previamente Inglés Técnico Ir, exceptuándolo de lo establecido en la Ordenanza N° 298, al

alumno que se menciona en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 920/2003
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